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El caso de Argentina

I. INTRODUCCIÓN

Con anclaje conceptual en el método de trabajo y el documento elaborado en el Simposio Judicial realizado en la Ciudad de México del 26 al 28 de enero de 2000, organizadas por el PNUMA, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, realizaremos una síntesis de las normas y decisiones jurisprudenciales que constituyen el contexto legal que protegen el medio ambiente y promueven el desarrollo sostenible.


 Realizada esa síntesis, formularemos algunas reflexiones, a manera de conclusiones, sobre los resultados obtenidos y las materias pendientes.

II.  EL PANORAMA NORMATIVO

Sectorialidad y asistematicidad

Las normas ambientales en la Argentina se caracterizan por su esencial sectorialidad y asistematicidad. En efecto, contamos con múltiples leyes de diversa naturaleza (leyes federales de fondo, leyes provinciales, leyes federales de adhesión, leyes de presupuestos mínimos), y distintas materias (leyes ambientales sectoriales por actividad económica, como minera o sector eléctrico, leyes por recursos naturales, como ley de flora o fauna, leyes pertenecientes a otras áreas del derecho pero con contenidos ambientales, como el Código Civil, y otras) y carecemos absolutamente de codificación, sistematización y organización jerárquica normativa.


La forma federal de gobierno -en este punto la fuente de la Constitución Argentina es la de los Estados Unidos-  agrava la cuestión a partir de conflictos normativos y jurisdiccionales  entre el Estado Nacional, los estados provinciales y los municipios.


Este panorama, que afecta la seguridad jurídica de los destinatarios de las normas y el desarrollo y aplicación del derecho ambiental, se puede advertir del mero cotejo de la enumeración no taxativa de las principales normas en la materia efectuada en el Anexo I.


Un intento de generar un cierto orden en la cuestión resulta de la reciente sanción en julio de 2002 de la ley 25612, que cumple parcialmente con la reglamentación de los  presupuestos mínimos  que la Constitución Nacional prevé para todo el país, pero cuyos resultados, precisamente por su novedad, no es posible establecer, ni tampoco predecir.


Intentando una precaria sistematización del marco legal resulta el cuadro de situación que sigue.


Reconocimiento constitucional

La existencia de un  ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras  es un derecho fundamental que la Constitución Argentina, reformada en 1994, reconoce expresamente. Ese reconocimiento lleva a su inmediata consecuencia, esto es que   el daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley  (art. 41). En materia de distribución de competencias  corresponde a la nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas .


Tanto por esa disposición constitucional, como por otras normas de inferior jerarquía, dictadas antes y después de aquella reforma de 1994, el derecho argentino prevé la responsabilidad civil, penal y administrativa por daños al medio ambiente.


Responsabilidad civil


A la obligación de  recomponer  prevista directamente en la Constitución Nacional, el Código Civil contempla la posibilidad de obtener una indemnización "integral", vale decir de los daños y perjuicios resultantes de consecuencias mediatas o inmediatas del hecho generador del daño ambiental.


El sistema de responsabilidad civil por daños ambientales es objetivo, cuando dichos daños hayan sido ocasionados con cosas o actividades peligrosas (art. 1113), entre las que se incluye a aquellas que emplean sustancias peligrosas, o producen residuos peligrosos, o se desarrollan o emplean en lugares ambientalmente frágiles.


La naturaleza objetiva de la responsabilidad conduce a que el daño debe ser reparado con independencia de la culpa o el dolo de quien lo produjo, vale decir que aun frente a un obrar diligente se deben reparar los daños ambientales.


La reciente ley 25.612 -seguramente después de la Constitución la más importantes en la materia- agrava la responsabilidad civil por daños ambientales causados con residuos peligrosos pues a) presume, salvo prueba en contrario, que todo residuo peligroso es  cosa riesgosa  en los términos del art. 1113 del Código Civil y genera la responsabilidad objetiva allí determinada; b) el dueño o guardián de un residuo peligroso no se exime de responsabilidad por demostrar la culpa de un tercero de quien no debe responder, cuya acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y atendiendo a las circunstancias del caso, y c) la responsabilidad no desaparece por la transformación, especificación, desarrollo, evolución o tratamiento de éstos, a excepción de aquellos daños causados por la mayor peligrosidad que un determinado residuo adquiere como consecuencia de un tratamiento o disposición final, o cuando el residuo sea utilizado como insumo de otro proceso productivo (arts. 40 a 43).


Proyecto de reforma del Código Civil


Actualmente en la Argentina se debate un importante texto legislativo que proyecta unificar los códigos civil y el comercial y que recibe la nueva orientación constitucional y las teorías modernas en la materia, fundamentalmente en materia de reparación.


Así vemos que el art. 1622 del proyecto establece que  En el caso de daños a intereses de incidencia colectiva corresponde prioritariamente la reposición al estado anterior al hecho generador, sin perjuicio de las demás responsabilidades. Si la reposición es total o parcialmente imposible, el responsable debe reparar el daño mediante otros bienes que satisfagan intereses de incidencia colectiva equivalentes a los afectados. Están legitimados para accionar el damnificado directo, el Defensor del Pueblo, el Ministerio Público [los fiscales no estaban legitimados por el texto constitucional], y las asociaciones que propendan a la defensa de esos intereses y estén registradas conforme a la ley especial. En su caso, se aplican los artículos 1662, 1663,1665 y 1673.


El proyectado art. 1662 conceptualiza a la  cosa riesgosa  a los efectos de la responsabilidad que por los daños causados a ella debe asumir el guardián y/o el dueño (art. 1664), mientras que el art. 1663 expresamente incluye en aquel concepto a los residuos industriales actual o potencialmente peligrosos, y los radiactivos, considerando guardián a quien tiene a su cargo su generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final. Por su parte, el art. 1665 establece la responsabilidad por los daños causados por una actividad especialmente peligrosa de aquel que se sirva u obtenga provecho de ella; considerando como tal a aquella actividad que por su naturaleza, o por las sustancias, instrumentos o energía empleados, o por las circunstancias en las que es llevada a cabo, tiene aptitud para causar daños frecuentes o graves.


La responsabilidad establecida mediante los arts.1662, 1663 y 1665 sólo cesara por culpa del damnificado, pero no por la existencia de una  autorización administrativa para el uso de la cosa o la realización de la actividad, el cumplimiento de las técnicas de prevención, el caso fortuito, el hecho de un tercero, ni cualquier otra causa ajena  (art. 1666).


El art. 1673 se refiere a la actividad peligrosa de un grupo y establece la responsabilidad solidaria de todos sus integrantes aunque el daño fuera causado por uno o más de sus miembros.


Responsabilidad penal

El Decreto 1343/02 del Poder Ejecutivo vetó el regimen penal de la ley 25.612 de presupuestos mínimos, que ampliaba tanto las figuras penales como los responsables. Así el bien jurídico protegido ya no  es la salud pública, sino  la calidad de vida de la población, los seres vivos en general, la diversidad biológica o los sistemas ecológicos . Los fundamentos del decreto parten de que esa definición constituye una norma penal  abierta  y, por tanto, contraria a los principios del derecho penal liberal. (arts. 51 a 54 de la ley 25.612).


Los daños ambientales causados con residuos peligrosos continúan entonces regidos por la ley 24.051 que no deja de contemplar importantes penas. Se reprime con penas de (3) tres a (10) diez años de reclusión o prisión al que, utilizando los residuos peligrosos,  envenenare, adulterare o contaminare de un modo peligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general . Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de diez (10) a veinticinco (25) años de reclusión o prisión.


Cuando el delito fuere cometido por imprudencia o negligencia en el propio arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá prisión de un (1) mes a dos (2) años. Si resultare enfermedad o muerte de alguna persona, la pena será de seis (6) meses a tres (3) años.


Cuando el delito se hubiese producido por decisión de una empresa, la pena se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, administradores, mandatarios o representantes de la misma que hubiesen intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsabilidades penales que pudiesen existir (arts. 55 a 57 de la ley 24.051; la ley 25.612 también incorporaba en su parte observada al  responsable técnico ). 


Responsabilidad administrativa

Los daños ambientales causados por residuos peligrosos, generan una responsabilidad administrativa que nuevamente está regulada por la ley 25.612.  Las sanciones previstas en la ley pueden ser acumulativas, e incluyen: a) Apercibimiento; b) Multa; c) Clausura; d) Suspensión en la actividad de hasta un año; e) Cancelación de habilitaciones e inscripciones en los registros


Estas sanciones, que se agravan severamente en caso de reincidencia, se aplicarán con prescindencia de la responsabilidad civil o penal que pudiere imputarse al infractor.


Federalismo y autoridades de aplicación


Las faltas de precisiones en la superposición de normas y competencias constituye una decisiva limitación para la propia intervención de la autoridad de aplicación, ya sea nacional, provincial o municipal, y lógicamente de la justicia administrativa.


A esto se agrega que en estos momentos se encuentra muy parcializada la autoridad ambiental federal en la Argentina, que hasta 1999 venía siendo desempañada por la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, que dependía directamente de la Presidencia de la Nación. Las competencias de aquella Secretaría ha sido distribuida entre distintos ministerios, fundamentalmente entre el de Desarrollo Social y Medio Ambiente, y el de Economía..


Este escenario, de todos modos, podría encontrar solución, fundamentalmente desde la distribución de competencias que la propia Constitución ha efectuado entre el Gobierno Federal (que acaba de dictar la ley de presupuestos mínimos de protección ambiental) y los Gobiernos Provinciales (los que habrán de dictar normas de complementen dichos presupuestos) que permitiría, una vez puestas en prácticas dichas normas y establecidos los estándares de calidad comunes, contar con un sistema homogéneo y uniforme, lo cual, es de esperar, contribuya a allanar el camino a la justicia ambiental.


Por el momento, sin embargo, la cuestión es fuente de numerosos fallos judiciales, incluso de la Corte Suprema, por los conflictos de competencia que se suscitan entre las autoridades locales y federales, como se puede ver de un somero cotejo de las máximas de fallos citadas en el anexo III.

 III.  EL DERECHO AMBIENTAL EN LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA

Consideraciones previas

No existen fueros especiales ambientales en Argentina. Según la naturaleza de la pretensión  (civil, penal o administrativa) corresponde entender a los tribunales, tanto federales como estaduales, según su competencia.


Tampoco existen procesos especiales, y la naturaleza escrita, salvo en materia penal, de los procesos atrasa su tramitación, junto a factores propios del trámite ambiental derivados de su esencial complejidad. Así, por ejemplo,  en la que los peritajes que muchas versan sobre procesos contaminantes, modificaciones de ecosistemas o daños en la salud están condicionados por la asignación de recursos a instituciones técnicas especializadas, sean estas privadas o públicas.


En general, tanto jueces como abogados carecen de una capacitación adecuada en derecho ambiental, desde el dato esencial consistente en que no constituye una materia relevante en los planes de estudios de la abogacía (v.g., en la Universidad de Buenos Aires la temática es de asistencia optativa de acuerdo a la especialización decidida por el alumno). La doctrina, cuya cita a propósito se ha dejado de lado, tiene un desarrollo e importancia cada vez mayor como surge del Anexo II.


Activismo judicial

En Argentina es común que la legislación encuentre una clara fuente en la jurisprudencia de los Tribunales. Es más, el derecho ambiental en buena medida se fue delineando a partir de la labor de los jueces (Los sumarios de los fallos dictados en la materia se agregan como Anexo III. Los textos completos de los fallos citados como Anexo IV).


Un señero precedente data de 1983. En el caso   Kattan, Alberto E. y otro c. Poder Ejecutivo Nacional , se interpuso un amparo para que se anulen resoluciones de la autoridad administrativa que autorizaban a dos empresas a capturar especies marítimas sin un estudio previo que demostrara la inexistencia de peligro para dichas especies y su impacto ambiental.  El Tribunal argumentó que "dado que el derecho es una ciencia dinámica, cuando como en el caso, los hechos preceden a las normas que los han de reglamentar, es deber de los jueces - sin que esto importe asumir una función legislativa - encontrar una solución que aunque novedosa, no subvierta el orden jurídico vigente" y se dictaminó que "no es imprescindible la necesidad de la legitimación individual" para accionar judicialmente en defensa del medio ambiente y finalmente se da un salto inmensurable al establecerse que "el derecho de  todo  habitante  a  que  no  modifique  su  "hábitat" constituye un derecho subjetivo", conformaron una nueva forma de entender los derechos ambientales como derechos fundamentales protegidos por el derecho. En análogo sentido. En análogo sentido el caso  Louzan, Carlos c/ Ministerio de Economía , en el que se dedujo un amparo contra una decisión de dicho Ministerio de llamar a licitación para la construcción de una autopista que amenazaba especies arbóreas existentes en la zona.


Después de la reforma constitucional de 1994 son los propios magistrados quienes reclaman un mayor compromiso: "el tratamiento de los temas de derecho ambiental requiere una participación activa de la judicatura, la que si bien de alguna manera pudiera afectar el clásico principio de congruencia, en definitiva se traduce en un obrar preventivo acorde con la naturaleza de los derechos afectados y a la medida de sus requerimientos" (Caso Almada, Hugo Néstor c/ Copetro S.A. y otro s/ Daños y perjuicios, en el que se discute un caso de contaminación ambiental por polución).


La vía del amparo

Algo parecido sucedió con la acción constitucional del amparo. Primero fue la Corte Suprema la que pretorianamente la estableció en los años 60 (Casos  Siri  y  Kot ). Posteriormente, el amparo fue legislado por una ley en 1968 que fue nuevamente superada por la jurisprudencia de aquél Tribunal en 1990 (Caso Peralta) que permitió la declaración de inconstitucionalidad en ese trámite, pese a sus limitadas posibilidades de debate. Finalmente, el amparo como vía procesal expedita para proteger los derechos constitucionales -carácter que revisten los vinculados al medio ambiente- es establecido en la propia Constitución en 1994. Ello es particularmente relevante pues "la tutela del medio ambiente, patrimonio de todos, justifica soluciones expeditivas, usualmente extrañas a los tiempos que suele tomarse la justicia  (Caso  Almada c/ Copetro ).

Legitimación activa e intereses difusos

En materia de legitimación activa la jurisprudencia sostenía antes de la reforma constitucional de 1994 que  En el campo de los ‘intereses difusos’ es evidente que no es sólo la cosa pública la que aparece directamente dañada sino que es el conjunto de los habitantes de una manera personal y directa la víctima respecto de la cual el derecho objetivo tiene necesariamente que acordar un esquema de protección dando legitimación para obrar al grupo o individuo que alegue su representación sin necesidad de norma específica al respecto  ( Caso Cartañá, y otros con Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires).   Será menester dejar de lado el concepto iusprivatista individualista del daño resarcible dejando paso a una ‘tendencia nueva pública, colectiva de tipo preventiva y represiva’, donde se busque no tanto la reparación personal del lesionado, sino la paralización de los efectos dañosos. Uno de los medios para resolver la cuestión está en la dilatación de la legitimación de las personas afectadas para consagrar una expansividad horizontal, con fundamento en la protección de intereses legítimos o humanos que envuelven a una colmena de perjudicados  (Caso  Giménez, Domingo y otra c/ Estado Nacional -Ejercito Argentino ).


 Desde el año 1994 se reconoce directamente en la Constitución la legitimación para interponer acción de amparo en causas concernientes al medio ambiente, tanto al afectado, como al defensor del pueblo y a las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley. Así, por ejemplo, se encontró al propietario del fundo en el que se construiría un electroducto y a los vecinos de la zona legitimados para accionar contra el organismo que dispuso la construcción de dicha obra en defensa de intereses propios y colectivos, y por estar encuadrados en el concepto de  afectados  al que hace referencia el art. 41 de la Constitución Nacional (Caso  Don Benjamín SA c/ ENRE , del 24/2/99).


Se ha dicho también que el derecho a vivir en un medio ambiente apto y gozar de una adecuada calidad de vida -arts. 41 y 33, Constitución Nacional- debe ser interpretado con criterio amplio, a fin de otorgarle legitimación a toda persona que alegue y pruebe la conculcación de tales valores -en el caso, debido a la obstrucción visual del entorno marítimo provocada por el levantamiento de un muro de hormigón armado sobre la franja costera de una ciudad-, ya que en materia ambiental no sólo se aspira a restaurar lo dañado, sino también -y fundamentalmente- a prevenir eventuales daños conf. (Cámara de Garantías en lo Penal, Mar del Plata, Sala I, septiembre 9, 1999, Sociedad de Fomento Barrio Félix U. Camet y otros). Asimismo, se ha legitimado al habitante de una ciudad para reclamar al gobierno provincial el cumplimiento de las leyes cuya omisión causa un daño al medio ambiente y a la salud de la población (conf. Juzgado Civil y Comercial y Laboral 1a Nom., Villa Constitución, en autos  B., J. M. c. Provincia de Santa Fe , fallado el 24/4/98). 


Gratuidad del procedimiento y exenciones del pago de tasas judiciales, contracautelas y costas

Un elemento que indudablemente favorece el ejercicio concreto de la justicia ambiental es el instituto procesal denominado  Beneficio de Litigar sin Gastos , que permite probar la falta de recursos como condición para obtener la gratuidad del proceso. En general, los procesos ambientales en los que se defienden intereses difusos son eximidos del pago de la tasa de justicia y de la contracautela en el supuesto de que se otorguen medidas cautelares, como condición de posibilidad del ejercicio efectivo de estas acciones que muchas veces comprometen valores económicos sumamente importantes (Ver caso  Breti, Miguel c/ ENRE). En otras ocasiones lisa y llanamente se les ha concedido el beneficio de litigar sin gastos, lo que supone la exención en el pago de las costas del juicio en caso de resultar vencido quien reclama por daños ambiental (Caso  Maceroni c/ Estado Nacional ).


También por ejemplo, se ha otorgado el beneficio de litigar sin gastos a un municipio en el marco de una demanda tendiente a la recomposición del medio ambiente deducida en representación de intereses difusos o colectivos, a raíz de un derrame de petróleo ocurrido en su zona costera, pues en supuestos como el del caso en los que se invocan graves y económicamente cuantiosos daños ambientales, parece razonable conceder dicho beneficio, como que de lo contrario la protección y la legitimación prevista ni más ni menos que por el propio texto constitucional se tornarían ilusorios por la imposibilidad de asumir los elevados gastos propios de este tipo de  juicios. (conf. Cámara Federal de La Plata, Sala II, en autos  Municipalidad de Magdalena c. Shell C.A.P.S.A. , fallado el 1/12/01).


Prelación del derecho ambiental sobre el derecho privado

La protección del medio ambiente constituye derecho público y de orden público, vale decir, que sus disposiciones no pueden ser dejadas de lado por conformidad de las partes y prevalecen sobre la discusión de asuntos del derecho privado.


Así, frente a un desastre por un derrame de petroleo sobre una reserva natural como consecuencia de un abordaje entre buques, se generó un conflicto de competencia entre distintos tribunales. Unos reclamaban la jurisdicción del juez donde se había producido el accidente. Los buques, la del juez que tenía la causa del abordaje. Se se sentó el criterio de que las normas constitucionales que se refieren al derecho a un ambiente sano prevalecen sobre las normas de derecho común que resultan, lógicamente, jerárquicamente inferiores a la Constitución.. Con relación a esta cuestión, la Sala II de la Cámara Federal de La Plata en la causa   Municipalidad de Magdalena c. 1) Shell C.A.P.S.A. 2) Schiffahrts 3) Boston Compañía Argentina de Seguros, S.S. (cit. en garantía) s/ ordinario) , fallado el 20/7/01, en la cual se ventilaba la responsabilidad de dichas empresas por el daño ambiental producido sobre la costa ribereña ya mencionado, dicho Tribunal señaló que  a fin de determinar las normas aplicables a la acción tendiente a obtener la recomposición del medio ambiente dañado a raíz de un abordaje, cabe tener presente que el plexo normativo constitucional, de derecho de los tratados y legal referido a la protección ambiental tienen prelación por sobre las de la regulación civil, comercial y penal concerniente a una determinada actividad, por lo cual, si ésta provoca un daño ambiental, la relativa consecuencia estará sometida a las normas propias de la protección del medio ambiente; por lo que dicha acción no resulta atraída por el fuero de atracción del juicio de abordaje previsto en las normas infraconstitucionales pues constituiría una simplificación reduccionista la aplicación de dichas normas para determinar el órgano judicial que debe examinar y decidir acerca del daño al ambiente, su recomposición y su eventual resarcimiento. Máxime que los puntos que definen el eje del andamiaje constitucional -concepto de ambiente sano, daño ambiental per se, criterio de recomposición- no toleran, sin forzar las normas constitucionales y de los tratados relativos a la materia, ser subordinados a la suerte de un incidente en un juicio de abordaje cuyo impulso depende de las partes principales que en él disputan y que no son, precisamente, la parte afectada por el daño ambiental... En consecuencia, resulta excesivo extender la enumeración que el art. 552 de la ley 20.094 hace de los interesados en el hecho del abordaje -v.gr. armadores o propietarios de los buques, cargadores; pasajeros; tripulantes- a los legitimados activos en virtud de los daños causados al medio ambiente por el abordaje, no sólo por ir mucho más allá del espíritu y la letra de la ley de navegación, que se ciñen al particularismo del derecho marítimo y no representan los casos de derecho ambiental, sino por prescindir de toda interpretación teleológica, que no podría subordinar los fines constitucionales de los derechos de los tratados de naturaleza ambiental, a una norma que se ubica en la ley de la navegación, en el capítulo relativo a las disposiciones procesales .


Prevención del Daño Ambiental

Sin perjuicio de reconocer ampliamente la reparación, los tribunales  han tomado la concreta decisión de evitar, en la medida de lo posible y siempre bajo un criterio razonable, la producción del daño ambiental y, por ende, su futura reparación, a través del dictado de medidas cautelares que suspenden la conducta contaminante iniciada o que vaya ha comenzar. En ese sentido, la Cámara Nacional Federal en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal, sala V, en la causa  Díaz, Carlos J. c. Poder Ejecutivo Nacional , del 10/01/01, señaló que  toda vez que el art. 41 in fine de la Constitución Nacional resulta operativo y consagra una tutela especialmente privilegiada en orden a la protección medioambiental resulta procedente la prohibición cautelar del ingreso al territorio nacional -en el caso, a bordo de un buque- de los residuos actual o potencialmente peligrosos y radiactivos. Por lo que, la Argentina como país ribereño tiene amplias potestades de acuerdo con la Convención sobre Derecho del Mar -en el caso, se prohibió el ingreso a aguas jurisdiccionales de un buque transportando residuos radiactivos- para prevenir contingencias que tengan aptitud de producir un daño ecológico irreversible en el hábitat de su mar territorial y zona económica exclusiva .


Reparación

En materia de reparaciones la jurisprudencia ha expresado que "cualquier actividad susceptible de empobrecer sustancialmente la calidad de vida de cualquier persona o comunidad debe ser en primer lugar prevenida o disuadida. Si ya hubiere comenzado a generar el daño, habrá  de cesar, sin perjuicio de la reparación integral del agravio irrogado, de acuerdo al principio de que quien perjudica el medio ambiente debe resarcir, pero quien resarce no por ello puede seguir produciendo el perjuicio . (Caso  Almada, Hugo Néstor c/ Copetro S.A. y otro s/ Daños y perjuicios .)


La jurisprudencia nacional ha reconocido incluso la procedencia del daño moral en materia de derecho ambiental. Así, han dicho que  el daño moral tiene por objeto indemnizar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor fundamental en la vida del hombre y que son la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los más caros afectos; toda alteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una persona por una acción atribuible a otra  (Casos  Municipalidad de Tandil c/ T.A. La Estrella ,  y  Pinini de Perez c/ COPETRO .


La prescripción únicamente alcanza a la indemnización. El derecho ambiental, en cambio, es inherente a la personalidad y por ende imprescriptible (Caso  Irazu , en el que se reclamaba el cese de contaminación por polución)


Se ha aclarado también que "La eventual autorización administrativa que pudiese haber obtenido el establecimiento industrial  respecto  del  cual  se  demuestra  actividad contaminante, no obsta a que se disponga la cesación de  las  molestias  y/o daños desde que los  requisitos  administrativos  pueden  no  tener  iguales objetivos que la jurisdicción civil o penal." (Caso  Almada, Hugo Néstor c/ Copetro S.A. y otro s/ Daños y perjuicios  y  Pinini de Perez c/ COPETRO ) .


Efectos  erga omnes  de la sentencia y responsabilidad solidaria

El juicio iniciado por cualquier afectado beneficia a los demás ya que  sería vana y absurda una sentencia que amparada en el carácter individual de las acciones y tras comprobar los efectos contaminantes denunciados pretendiera limitar los alcances de su mandato, a la relación jurídico procesal bilateral nacida en cada proceso individual y mandara que los efectos cesaran tan solo ­cual si fuera posible­ para los accionantes mas no para el resto de la comunidad afectada, es obvio que dicha sentencia ha de tener efectos "erga omnes" (Caso  Sagarduy ).


Del lado quienes concurren al daño ambiental, en cambio, se ha dicho que  aun cuando se acepte "in abstracto" que otros establecimientos industriales de la zona concurrieron a contaminar el medio ambiente en modo similar a la demandada, ello nos situaría ante un claro supuesto de causalidad acumulativa o concurrente con el alcance de atribuir a todos y cada uno el resultado final, o bien, de responsabilidad colectiva, anónima o de grupos, en que se llega a idéntico resultado imputativo, cuando el autor del daño que guarda relación causal con la actividad de cualquiera de los integrantes del grupo, queda sin individualizar y el imputado no prueba que él, pese a desplegar o participar de dicha actividad no causó el daño  (Caso  VILLAR c/ FEVI S.A. s/ Daños y Perjuicios .


Causas penales

En materia penal se registran bastantes procesos pero pocas condenas. En general, como surge de los fallos acompañados, la complejidad técnica de la prueba muchas veces impide que se llegue a un pronunciamiento definitivo, de condena o absolución, al dificultar el trámite y extender desmedidamente su duración. Es común, en cambio, el procesamiento de los imputados.


Los tribunales tratan de esclarecer  las figuras delictivas propias de la materia ambiental. En ese sentido, el Tribunal Oral Criminal Federal n° 2 de Mendoza, en la causa  Ayala, Norma y otros , del 30/9/99, sostuvo que  para que se configure el delito penado en el art. 55 de la ley 24.051, no se requiere la efectiva lesión del bien jurídico tutelado sino la generación de un peligro común, pues la norma refiere que la acción de contaminar -en el caso, por ácido sulfhídrico debido a un venteo directo de gases agrios sin combustionar- lo sea de un modo peligroso para la salud. Asimismo, encuadra en esta figura la conducta del ingeniero jefe de área de una empresa petrolera que autorizó el venteo directo a la atmósfera de gases contaminantes sin combustionar y por un motivo injustificable -en el caso, ácido sulfhídrico venteado para mejorar la condición estética de la llama emitida por una chimenea-, a sabiendas de que la sustancia era altamente peligrosa y contaminante; como así también es autor también quien se sirve de otro sujeto que actúa como instrumento para cometer mediante éste el acto de ejecución.

IV. CONCLUSIONES

El desarrollo de la justicia ambiental está supeditado en la Argentina a un problema de concientización. Durante los últimos años los problemas que ocuparon a la sociedad argentina pasaron por superar las secuelas de la guerra de Malvinas y sellar una  paz definitiva con Chile. Recuperar sus instituciones democráticas y juzgar a los máximos responsables de los grupos guerrilleros y del terrorismo de Estado. Buscar la reconciliación interna después, y ordenar su economía. Cuando debía intentar superar aspectos vinculados al desempleo y la exclusión social, una profunda crisis política, económica y social afectó al país. Y las emergencias y crisis son crueles con el derecho ambiental.


En ese contexto, lamentablemente, para el hombre común el medio ambiente significa poco y constituye un concepto muchas veces abstracto y lejano a lo que él percibe como sus padecimientos más inmediatos. Dar un mayor valor al concepto constituye un desafío del futuro. Todo esto resulta incluso más importante que las necesarias modificaciones legislativas, ya sea procesales como de fondo.


De todos modos y por tal razón, el acceso a la información ambiental y a una educación ambiental plena es el complemento indispensable de la gratuidad procesal, así como la participación social  (audiencias públicas, consultas populares) y la legitimación procesal amplia, para garantizar la obtención de una sentencia que, en tiempo propio, permita la prevención y la reparación de los daños ocasionados al medio ambiente y a las personas.


Antes de la reforma constitucional, los jueces han ocupado un lugar relevante e innovador en el ámbito del derecho ambiental, tarea que tiene definitivamente un nuevo vigor a partir de la reforma constitucional de 1994, que ha dado una doble vuelta de tuerca en la cuestión. En forma directa, por medio de un texto razonable y satisfactorio. Indirectamente, al establecer la supremacía de los tratados internacionales -entre ellos los ambientales- sobre el derecho interno.


La justicia ambiental en la Argentina permite el ejercicio de acciones preventivas, obtener una indemnización integral  por el daño efectivamente producido y concede una amplia legitimación.


En síntesis, contamos con una buena base constitucional, un deficiente orden legal, una innovadora disposición judicial, una incompleta formación ambiental de parte de jueces y abogados, y un desarrollo educacional y participativo en su etapa embrionaria. La crisis actual ya aludida, lamentablemente, dificulta aun más el desarrollo de la materia que venimos tratando.






V. A MODO DE COLOFON: EL  ROL ACTUAL DE LOS JUECES EN MATERIA AMBIENTAL

Parece un hecho difícil de refutar que un nuevo rol en el esquema del Estado de Derecho vienen desempeñando los jueces en un proceso que viene profundizándose desde hace -en fecha no exacta- unos cincuenta años.


Comenzando por el Tribunal más poderoso del mundo, la Corte Suprema de los Estado Unidos, que asume el problema de la segregación racial, restringe el concepto de las cuestiones políticas no justiciables y virtualmente define la política de su 
país en materia de aborto. Se advierte una fuerte transferencia de decisiones típicamente legislativas hacia el Poder Judicial, a partir de que los parlamentos no pueden o no quieren hacerse cargo de su resolución.


Algo parecido sucedió en la Europa Continental donde comienzan a surgir Tribunales Constitucionales y su control sobre las leyes emanadas ni más ni menos que del  pueblo  a través de sus representantes, algo impensable hasta no hace mucho. El estado de derecho decimonónico hace crisis. Su pretensión de que las leyes sean generales, vale decir que alcancen a todos, y abstractas, en el sentido de que contemplen todas los conflictos posibles, y que encuentra en el Código y la analogía como método de interpretación el modo de alcanzar esos objetivos, hace crisis en el siglo XX. Después de los autoritarismos y las grandes guerras es necesario fijar principios y valores en algo de mayor permanencia que una ley: las constituciones. De hecho ellas reconocen la defensa del medio ambiente y el desarrollo sustentable en muchos países.


No es de extrañar que se profundice este proceso de sentencias judiciales a partir de las cuales se concretan aquellos principios y valores, pues los jueces son quienes están más lejos de los intereses y factores de poder que impiden su concreción en otras áreas de gobierno.


Para que este proceso continúe una vez más debemos dejar en claro que las garantías, entre otras, de un nombramiento vitalicio y una remuneración adecuada no constituyen privilegios de los jueces, antes bien constituyen un derecho de la sociedad para contar con una justicia independiente.
